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— RESOLUCIÓN do. 97-2-1-1> (003826 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE JURÍDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQUIL, (E) 

CONRSTODERANDO 

QUE el 26 de agosto de 1997, se ha otorgado ante el Notario Décimo Sexta del 
cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital, transformación de 
la compañía de responsabilidad Jimitada INMOBILIARIA MAPDL3SA C.LTGA., en una 
sociedad anónima con la denominación de INMOBILIARIA MAPOLSA S.A., fijación de 
capital autorizado y reformas fategral del estatuto; 

QUÉ el señor Mario Wendell Palit Hercado, en su calidad de Gerente de la 
compañía, con el patrocinio del Abogado Fidel Egas, ha presentada copias de dicha 
escritura; la misna que reúne los requisitos de ley; 

QUE el Departamento Jurídico de compañías y de Valores, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañias nediante Resoluciones Nos, A0M-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 
A05-97-231 de abril 29 de 1997; y, Oficio No.ICG-SFA-SA-RH-97-171 de septiembre 
1 de 1997; 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el ausento de capital de la compañía 
TAMOBILIARIA MAPOLSA C. LTDA., por S3E1S MILLONES NOVECIENTOS MIL SUCRES. dividido 
en SEIS MIL NUVECIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una; b3; la 

transtorasción de la compañia de responsabilidad limitada INMOBILIARIA MAPOLSA C. 
LTDA., en una sociedad anónima con la denominación de IMMOBILIARIA MAPOLSA S.A; 
c) la fijación de capital autorizado por CATORCE MILLONES DE SUCRES; y, c) la 
reforma integral del estatuto, constante en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGURDO.- DISPONER que la Notaría Décimo Sexta del cantón 
fSuayaquil, tose nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación... 

ARTICULO TERCERO.- — DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junta con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cuspla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO. - — DISPONER que el Notario Oéciao Séptimo del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 13 de febrero 
de 1981, por la cusl se constituyó la compañia en referencia que ha procedido a 

aumentar sv capital, transformarse en una sociedad anónima con ta denominación de 
INMOBILIARIA NAPOLSA S.A... fijar el capital autorizado y reforaar integralmente 
su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
fesalución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO: QUINTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad 

ánoten esta Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmueble 
que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy $ 
transforma. 
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ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública, 

se publique por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la, compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUHPLIOO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 

Guayaquil, a (5 SEP 1997 

Ab. des Anchundia Places 
INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICIMA DE GUAYAQUIL, (E) 

Kov/a.C 
Exp. No. 24963 

CERTIFICO Que con fecha de hoy: "Queda inscrita la z presente Resolu» 
ción de fojas 64,560 a 64.561, nímero 18,197 del Registro Mercantil nn 
anotada bajo el aímero 28.342 del Bepertorio.-Gusyaquíl,. des de Oc; 
bre de mil novecientos noventa i siscte.»El Registrador Mercanti1; 

   

      

  

  

    

  

AS, HECTOR 

Bagitirador Guayaquil 

CERTIFICO Que con fecha de hoy: Se tomó nota de lo ordenado en ost 
Resolución a foja 9.967 del Registro Mercantil de 1,981, al margen de 
la inscripción respectiva.-Guayaquil, dos de Vetubre mil noveci. 
neventa i siete.”El Registrador Mercantil.» e ... 
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Registrador Marcarail Cartón Guayaquil 
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